
Año 1884. Domingo 28 de Setiembre. Número lo6.

PRECIO DE «USCMICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id......... 4*90

1

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*66
Por tres id......... 6

Un numero......... 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BERSOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

(ti# la Gaceta núm. 270.)

GOBIERNO CIVIL

Sanidad.
El limo. Sr. Director general de 

Beneficencia y Sanidad en telegra
ma de hoy me dice lo siguiente:

«La Gaceta de hoy publica el 
siguiente parte sanitario:

Provincia de Alicante.—En El
che hubo ayer 2 invasiones del 
cólera y ninguna defunción, en 
Novelda 2 invasiones y 2 defun
ciones, en Monforte 4 invasiones 
y 5 defunciones.

Provincia de Tarragona. — No 
hay noticias de nuevas invasiones 
en Mora de Ebro, Benifallet, Bor- 
jas del Campo y Roquetas. De los 
demás pueblos donde hubo inva
siones en los últimos dias no se 
había recibido noticia anoche del 
Gobierno civil de dicha provincia.))

«Las noticias del cólera remiti
das por nuestros Cónsules en el 
extranjero son las siguientes:

Marsella 2 defunciones, Tolon 4, 
Saint-Remice 2, La Villedieu 1, 
Perpignan 2, Vinca 1, Marchisa- 
nes Carcasona 1, Narbona 1, Ñá
peles 243 invasiones y 59 defun
ciones y además 53 de casos an
teriores, en cura 176, cercanías 
65 casos y 35 defunciones.

Provincia de Génova.rzEn la 
capital 3 casos, en Spezia 27 casos

8 defunciones, resto de la pro
vincia 6 defunciones; provincia de 
Roma 1 caso en el lazareto de la 
capital.»

Lo que se inserta en este Boletín 
oficial para la debida publicidad.

Burgos 26 de Setiembre de 1884.
El Gobernador,

CARLOS CRÉSTAR.

El limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad en telegra
ma de hoy me dice lo siguiente:

«La Gaceta de hoy publica el 
siguiente parte sanitario:

Provincia de Alicante.—En Elche 
hubo ayer 1 invasión del cólera y 
1 defunción, en Novelda 2 defun
ciones y ninguna invasión, en Mon
forte 5 invasiones y 4 defunciones.

Provincia de Tarragona. — en 
Borja, Cherta, Benifayet y Roque
tas no hubo ayer invasiones. El Al
calde interino de Torraja comunica 
al Gobernador de la provincia que 
el dia 23 hubo 3 defunciones en 
aquel pueblo y el 25 dos invasiones; 
de Arceo, Ribarroja, García y Cor- 
bera no se han recibido noticias.»

«Las noticias del cólera comu
nicadas por nuestros Cónsules del 
extranjero son:

Marsella 4 defunciones, Nimes 
1, Salindres 2, Perpignan 3, Cour- 
res 1, Mompellier 1, Salles de Ga- 
guires 1, Perpignan 7 casos 2 de
funciones, Thier 1 defunción.

Nápoles 201 casos 95 defuncio
nes, cercanías 60 casos 32 defun
ciones, Génova desarrollado el có
lera en esta población, han sido 
51 las invasiones y 19 las defun
ciones; en la mayor parte de los 
pueblos de este litoral también se 
han denunciado diferentes casos y 
defunciones, en Spezia 27 casos 15 
defunciones, resto de la provincia 
49 casos 3 defunciones.»

Lo que se inserta en este Boletín 
oficial para la debida publicidad.

Burgos 27 de Setiembre de 1884.
El Gobernador,

CARLOS CRÉSTAR.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Enterada esta Junta provincial 
con el mayor agrado del buen es
tado en que se halla la primera 
enseñanza en la mayor parte de 
las escuelas públicas del distrito 
municipal de esta Capital y del 
partido de. Briviesca, según apa
rece del expediente general, me
moria y resúmenes de las actas 
correspondientes á la visita ordi
naria que acaba de girar el Sr. 
Inspector D. Matias Bravo de la 
Zarza: como medio único de que 
puede disponer directamente para 
recompensar el mérito reconocido 
y sobresalientes resultados obteni
dos por los Maestros de las escue
las públicas de la calle de Fer- 
nan-Gonzalez, el de la Casa de 
Beneficencia provincial , los de 
Briviesca, Monasterio de Rodilla, 
Poza, Oña, Frias, y Maestras del 
Teatro y calle de San Juan, Mo
nasterio de Rodilla, Poza, y Profe
sor de Instrucción primaria de 
Piedrahita de Juarros, Sres. D. 
Agustín Ruiz Yanguas, D. Antonio 
López Gutiérrez, D. Antonino Sa- 
gredo, D. Ignacio Cortazar Zabo- 
leta, D. Casimiro Saiz Bravo, D. 
Ruperto Rojo, D. Lorenzo Villa- 
nueva, D. Ciríaco Rodríguez, D.a 
Gabina Cardiel, D.a María Jesús 
Sainz, D.a Paulina Villanueva, D.a 
Jacoba Senoseain y D. Gregorio 
López, que, aunque solo posee el 
certificado de aptitud , tiene la 
enseñanza en notable estado de 
perfección: acordó en sesión cele
brada el dia 9 del corriente mes 
hacer mención de sus nombres en 
el Boletín oficial y otorgarles ade
más un Diploma de honor, excepto 
al Sr. D. Agustín Ruiz Yanguas, 
que por haber obtenido este pre
mio en otra ocasión, se le recom
pensa en la presente con una de 
las obras pedagógicas de las que 
la Corporación provincial tiene 
adquiridas con este objeto.

Igualmente considera la Junta 
como uno de sus principales de

beres hacer mención honorífica de 
los municipios que mas se distin
guen por su interés en difundir 
la instrucción primaria, figurando 
entre ellos el Excmo. Ayuntamiento 
de esta Capital, como lo demuestra 
el acuerdo tomado en sesión cele
brada el 8 de Febrero próximo pa
sado creando dos pensiones, una de 
1400 pesetas y otra de 660 para que 
puedan continuar sus estudios en 
los Centros de enseñanza los dos 
alumnos que siendo naturales de la 
ciudad y de padres pobres hayan 
sobresalido mas en las escuelas 
municipales, Instituto, Seminario 
ó Academia provincial de dibujo; 
los de Monasterio de Rodilla, Bri
viesca, Los Barrios de Bureba, Oña, 
y el de Cubo de Bureba, que ate
niéndose á las disposiciones del 
Real decreto de 23 de Febrero de 
1883 sobre primera enseñanza 
obligatoria, ha conseguido la asis
tencia diaria á las escuelas públi
cas de todos los niños y niñas de 
6 á 13 años.

De esperar es por lo tanto que 
esta pública manifestación contri
buirá á estimular no solo á los res
tantes Maestros y Maestras de los 
partidos de Burgos y Briviesca, 
sino á todos los de la provincia, 
quienes del mismo modo que los 
Ayuntamientos, procurarán cum
plir cuantas observaciones y pre
venciones se hicieron por el Sr. 
Inspector en el acto de la visita, 
especialmente las relativas á eje
cutar sin demora las obras de re
paración en los edificios escuelas 
y casas habitaciones de los Profe
sores de instrucción primaria, fo
mento de las escuelas nocturnas 
de adultos que estos se efrezcan á 
regentar gratuita y voluntaria
mente, aplicación rigurosa de las 
prescripciones del Real decreto 
citado sobre enseñanza obligato
ria, y puntual ingreso en la caja 
especial de las obligaciones por 
personal, material y retribuciones.

Confía igualmente esta Corpo
ración, que las Juntas locales no



descuidarán la visita de la escuelas 
públicas de sus respectivos distri
tos, celebrando exámenes en las 
épocas reglamentarias con la so
lemnidad debida y asistencia de 
las personas mas caracterizadas de 
la población, ni dejarán de distri
buir premios entre los niños y 
niñas concurrentes á las mismas, 
recurso poderoso para promover 
la competencia y difundir la pri
mera enseñanza, elemento indis
pensable para la prosperidad ma
terial y engrandecimiento moral 
de los pueblos.

Burgos 21 de Setiembre de 1884. 
—El Gobernador, Presidente, Car
los Créstar.=P. A. D. L. J..=E1 
Secretario, Marcelino Bonifaz Fer
nandez Baeza.

Esta Junta provincial, en sesión 
celebrada el dia 18 del corriente 
mes, acordó dar un voto de gra
cias á D. Antonio Alvarez Carre
tero, Regente de la escuela prác
tica agregada á la Normal superior 
de Maestros, por el donativo de 25 
ejemplares del «Catecismo de Hi
giene y Economía doméstica)) de 
que es autor, que con destino á 
premios de las niñas mas sobresa
lientes que concurren á recibir la 
primera enseñanza en las escuelas 
públicas de la provincia ha puesto 
á disposición de esta Junta; y que 
habiendo en consideración sus mé
ritos profesionales, y utilidad re
conocida de las varias obras peda
gógicas que ha dado á la prensa, 
se le distinga con un «Diploma de 
honor,» haciéndose mención hono
rífica del acuerdo en este Boletín 
oficial.

Burgos 21 de Setiembre de 1884. 
—El Gobernador, Presidente, Car
los Créstar.zzzP. A. D. L. J—El 
Secretario, Marcelino Bonifaz Fer
nandez Baeza.

---------------------- o-----------------------

COLISION PROVIHCIAL.

El miércoles próximo y hora de 
las doce de su mañana se verifi
cará en el salón de actos de esta 
Corporación, situado en el Pala
cio provincial, público remate pa
ra la venta de dos armarios de 
libros, varias sillas, espejos y otros 
muebles deteriorados, cuyo acto 
se verificará por medio de licita
ción verbal y pujas á la llana.

Lo que se inserta en este Bole
tín oficial para conocimiento del • 
público.

Burgos 26 de Setiembre de 1884. 
— El Vicepresidente accidental, 
Sotero Bartolomé.
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BANCO DE ESPAÑA.

Recaudación de contribuciones.

Terminado el plazo de Instruc
ción para la cobranza á domicilio 
en esta Capital de las contribucio
nes territorial é industrial del pri
mer trimestre del año económico 
actual en 25 del corriente, se con
cede á los contribuyentes un plazo 
de cinco dias, que terminará en 30 
del mismo, para que concurran á 
la Agencia de la Capital estable
cida en el piso bajo izquierda, nú
mero 1 de la Plaza de la Audiencia, 
y durante dicho tiempo puedan sa
tisfacer sus cuotas; en la inteli
gencia de que trascurrido el dia 
señalado, incurrirán los deudores 
en el apremio de primer grado con 
recargo de 5 por 100 sin notifica
ción alguna, según dispone el ar
tículo 14 de la Instrucción de 20 
de Mayo último, despues de cuyo 
apremio y pasados otros cinco dias 
serán apremiados los morosos en 
segundo grado con el recargo del 
9 por 100, procediéndose al em
bargo de bienes muebles y semo
vientes, frutos y rentas.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes de 
esta Capital y terratenientes de la 
misma; advirtiéndoles que la re
caudación estará abierta desde las 
diez de la mañana á dos de la tarde.

Burgos 26 de Setiembre de 1884. 
=E1 Agente recaudador, Bonifacio 
de Quevedo.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Valderejo.

En el Pueblo de Villamardones, 
Valle de Valderejo, se halla en 
depósito una vaca que andaba por 
los campos, ignorándose quien 
fuese su dueño á pesar de haberse 
puesto edictos en los pueblos limí
trofes. El que se crea dueño de ella 
pasará á recogerla previa justifi
cación de serlo y pago de daños y 
gastos, en el término de 15 dias á 
contar desde la inserción en el Bo
letín oficial de la provincia de Ala
va, en que se anuncia con esta fe
cha, pues pasados los cuales sin 
presentarse su dueño, se venderá 
en público remate.

Lalastra 18 de Setiembre de 
1884. —El Alcalde, Manuel Salazar.

Señas de la vaca.

Pelo castaño, delgada de cuer
po, cerrada, la cornamenta un po
co vuelta hacia adelante, y en la 
oreja izquierda tiene un bocado 
quitado.
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ANUNCIOS PARTICULARES
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Imprenta de la Diputación provincial.
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Tubos y planchas de plomo de 
superior calidad.

Para detalles dirigirse á la mis
ma fábrica. 1~"°
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El día 23 del corriente desapa
recieron de Los Vadillos dos ca
ballos de las señas siguientes: uno 
de 6 cuartas de alzada poco mas 
ó menos, pelo rojo, con la frente 
blanca hasta la boca, de 6 á 7 años,
cortada la cola, los cascos media
nos, con cabezada; y el otro pe
licano, de algo mas alzada, sin
cabezada. Quien sepa su paradero 
se servirá dar aviso á su dueño
Martin López, maestro de coches,
calle de Los Vadillos, Burgos,
quien abonará los gastos que ha
yan ocasionado.

Se halla vacante la plaza de Ve
terinario de este pueblo, con el 
sueldo de 36 fanegas de trigo, pa
gadas por los vecinos del mismo 
y al mismo tiempo puede contratar
para el herraje de 100 caballerías
y otros ganados.

Los aspirantes pueden presentar 
sus solicitudes debidamente do
cumentadas al presidente de este 
Ayuntamiento en el término de 8
dias acontar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Villambistia 20 de Setiembre de 
1884.—El Alcalde, Santos Manso

c 03

IG

El viernes 26 del corriente se
extravio del barrio de San Pedro
de la Fuente de esta ciudad una
vaca de pelo castaño, con bastan
te vientre, en el que tiene dos 
bultos, marcada con una M hecha
á tijera en el lado izquierdo. El 
que sepa su paradero dará aviso 
á Marcelino Carrera, vecino de 
dicho barrio.

La Bordadora y el Día de Moda, 
periódico de señoras y señoritas’ 
que dirige D. Manuel Salvi. Con
tienen los 24 números que se pu
blican al año una moral y amena
parte literaria, mas de 3.000 gra
bados en negro, figurines ilumi
nados, patrones, preciosos abece
darios de todos los tamaños y la
bores artísticas; siendo tal vez el
único periódico que enseña de
una manera práctica y sencilla á
bordar con perfección y que rega
la á sus suscritores dibujos en co
lores para tapicería.

Se publican dos ediciones, la 
económica á 5 pesetas semestre y 
9 pesetas año, y la de lujo á 10 pe
setas semestre y 18 año; es el pe
riódico mas barato de España, y 
se suscribe en todas las librerías
y en su Administración, Montera, 
53, Madrid.
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REAL COMPAÑIA ASTURIANA.
RENTERÍA (GUIPÚZCOA.)
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